QUE PRETENDEMOS


El C.E.I.P. “Asdrúbal” está en el barrio de Lo Campano y, si tenemos en cuenta las características de dicho barrio, no es difícil comprender la “complicada” situación en que éste se encuentra para poder desarrollar la tarea encomendada. Hacer de la enseñanza algo abierto y útil es un objetivo que en nuestro barrio duplica o triplica su valor, al convertirse éste en un instrumento preventivo de primer orden, de los muchos riesgos que viven los escolares del barrio.

1.- OBJETIVOS GENERALES DEL CENTRO.

Además de aquellos objetivos que legalmente han de ser desarrollados en las distintas etapas impartidas en el centro (Infantil y Primaria) nuestro Proyecto Educativo recoge una serie de objetivos que se pretenden trabajar a nivel de centro y que se proponen en consonancia con nuestra Carta de Identidad y el marco contextual donde desarrollamos nuestra tarea. Estos objetivos son los siguientes:

1.1.- A nivel pedagógico:

. Prevenir y evitar el desfase edad-nivel en Primaria.

. Prevenir y evitar el fracaso y el abandono escolar.

. Favorecer la participación del profesorado en actividades de formación permanente.

. Fomentar la satisfacción profesional del profesorado.

. Aumentar la confianza y la autoestima en los alumnos/as

. Proporcionar a los alumnos la adquisición de hábitos y técnicas de trabajo intelectual,     así como conocimientos científicos de todo tipo.

. Mejorar el rendimiento escolar.

. Potenciar una enseñanza activa en la que se desarrollen la iniciativa y la creatividad.

. Desarrollar una actitud científica ante la vida. Entender, explicar y actuar racionalmente sobre los fenómenos naturales y sociales.

. Enseñar a expresarse y comunicarse con los demás.

. Analizar, secuenciar y coordinar los contenidos de aprendizaje para el alumnado de compensatoria.

. Adecuar el proceso de enseñanza aprendizaje al ritmo evolutivo del alumnado de compensatoria.

. Realizar las adaptaciones curriculares pertinentes, dirigidas a atender tanto al alumnado de compensatoria como al alumnado con necesidades educativas especiales.

. Respetar la diversidad de ritmos en el aprendizaje.

. Realizar agrupamientos que den respuesta a los problemas que se plantean en cada momento.

1.2.- A nivel institucional:

. Regularizar la asistencia a la escuela. Evitar el absentismo.

. Escolarizar a todos los niños del barrio en esta escuela.

. Potenciar la comunidad educativa y la participación de los distintos estamentos que la conforman.

. Normalizar el centro como institución educativa.

. Hacer que los padres y madres se interesen por la educación de sus hijos/as.

. Fomentar que los padres valoren y estimulen la promoción  académica de sus hijos/as así como su participación en la escuela a todos los niveles inclusive en la gestión y el control.

. Aprovechar las ofertas culturales de las distintas entidades del municipio (exposiciones, teatro, conciertos,…) y sea facilitado el acceso en horario lectivo.

. Promover y facilitar la participación de personal especializado ó entidades que colaboren en actividades paralelas (culturales, deportivas, ocio y tiempo libre).

. Colaborar con servicios sociales para controlar el absentismo.

1.3.- A nivel humano:

. Fomentar hábitos básicos de salud, higiene, convivencia, participación y colaboración.

. Conseguir la implantación, el respeto y la observancia del  Reglamento de Régimen Interno.

. Convertir la escuela en un polo de referencia cultural y centro difusor de cultura en el barrio.

. Desarrollar habilidades sociales básicas que ayuden a los niños/as a  participar activamente en la vida social y cultural.

. Promover conductas y actitudes que favorezcan la autonomía y la participación así como la aceptación y valoración positiva de la diversidad rechazando cualquier tipo de discriminación planteando la igualdad real de oportunidades.

. Aceptar y respetar los distintos grupos étnicos, valorando las diferencias culturales.

. Potenciar un régimen de coeducación en el que no se produzca discriminación alguna por razón de sexo.



. Ayudar al desarrollo de la personalidad del alumno, formándolo en un sentido democrático, participativo, crítico, solidario, creativo, de responsabilidad, respeto y defensa del medio ambiente.

. Contribuir a convertir al escolar en un individuo crítico y capaz de relacionarse positivamente y dialogar con los demás, cooperando con ellos.

2. ORGANIZACIÓN PEDAGÓGICA

2.1.- Currículo y metodología.

La acción docente llevada a cabo en este centro implica currículos educativos y metodologías de trabajo adecuados a las características de  nuestra población escolar, teniendo especial interés en el desarrollo de materias básicas (Lenguaje, matemáticas, salud, desarrollo afectivo, emocional y social), a fin de normalizar la relación entre los aprendizajes y el nivel de desarrollo intelectual.

De la misma forma, se favorecerán situaciones de enseñanza-aprendizaje a través de proyectos de trabajo interdisciplinares globalizados por considerar que, en los grupos de alumnos en desventaja, entre los que se encuentra nuestro alumnado, son especialmente necesarias, dado que facilitan la comprensión de la realidad, potenciando los procesos manipulativos, simbólicos y conceptuales.

El trabajo de habilidades sociales así como la educación en valores será un campo prioritario que habrá de quedar reflejado en el Plan de Acción Tutorial de cada uno de los grupos. En dicho Plan quedarán explicitados aspectos como la temporalización, su presencia en las distintas unidades didácticas así como el contenido concreto  a trabajar con  los alumnos de forma que el trabajo de dichos aspectos se convierta en algo sistemático que favorezca su desarrollo.

En lo que se refiere a evaluación, en nuestro centro, haremos siempre referencia a una evaluación "global" donde se valore, no sólo el rendimiento y la progresión académica de nuestros alumnos sino también aspectos fundamentales como: Asistencia, comportamiento, trabajo-esfuerzo o actitud en el proceso de enseñanza-aprendizaje. La valoración de cada uno de esos apartados nos ofrecerá una visión real de la progresión y maduración de un alumnado como  el nuestro así como de en qué momento se encuentran en lo que  a su proceso individual de normalización  se refiere.

2.2.- Agrupamiento de alumnos y ANCE.


Para dar respuesta a los alumnos de competencias curriculares específicas, se habrán de adoptar medidas organizativas concretas.


Se posibilitarán agrupamientos flexibles de un mismo nivel o ciclo. Dichos agrupamientos son especialmente útiles en lo referente al trabajo de técnicas instrumentales.


Cuando las necesidades educativas de los/as alumnos/as aconsejen la atención individualizada, ésta se realizará preferentemente dentro del aula actuando un segundo profesor en calidad de apoyo. Solo en casos excepcionales la intervención se hará fuera del aula.


La acción tutorial es reforzada por la intervención de los profesores que realizan funciones de apoyo (Maestro de compensación educativa, especialistas de audición y lenguaje y de pedagogía terapéutica) y por las tareas específicas de otros profesionales (Orientador, asistente social,...)


El Equipo Directivo facilitará en todo momento la coordinación entre todos ellos estableciendo los espacios y tiempos oportunos para que esa coordinación se lleve a cabo de forma efectiva.
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